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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Lao suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en.su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(ffactta del 6 de Mayo de ¡917.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Por las Autoridades 
gubernativas y especialmente 
por las de las ciudades más popu
losas, se ha expuesto la necesidad 
de que se amplíen los plazos que, 
para la inscripción de extranje
ros fijó el Real decreto de 12 de 
Marzo último, en atención á que. 
á pesar de la diligencia desplega
da, por falta de tiempo y de per
sonal, ha sido imposible inscribir 
á todos los extranjeros existentes 
Boy eq el territorio nacional; y 
por otra parte, algunos represen
tantes de España en el extranje
ro. y singularmente en América, 
han manifestado también que ca
recieron de tiempo preciso para 
expedir pasaportes á losespailoles 
que regresan al territorio naoio- 
®®1; coincidiendo unas y otros en 
indicar la conveniencia de que 
se amplíen dichos plazos hasta el 
31 del corriente.

Justificándose por sí mismas la 
necesidad y conveniencia de otor
gar la prórroga aludida, el Minis
tro que suscribe se honra en so

meter á la firma de V. M. el ad
junto Decreto.

Madrid, 3 de Mayo de 1917.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ju
lio Burell.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Los plazos fi

jados por Real decreto de 12 de 
Marzo último se prorrogan has
ta el 15 del corriente para la ins
cripción de los extranjeros tran
seúntes, iacluso los internados y 
refugiados, y pira lo* españoles 
que regresen á España por tierra 
ó á Baleares y Canarias, y hasta 
el 31 del mismo mes para la ins
cripción de extranjeros residen
tes enel territorio nacional ó ins
critos con anterioridad á la fecha 
de dicho Decreto, y para los es
pañoles que procedan de Améri
ca, Asia ú Oceanía.

Dado en Palacio á tres de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—-El Ministro de la 
Gobernación, Julio Burell.

¡Gaceta del é de Maye de 1917.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
y Bellas Artes

Dirección General de Primera 
Enseñanza.

En cumplimiento de lo preve
nido por el artículo 160 del Esta- 
tato general del Magisterio de 12 
del corriente, y para larectaapli- 
cacion del capítulo 10 del mismo,

Esta Dirección General ha dis
puesto lo siguiente:

1.* Mientras no se celebren 
oposiciones con arreglo á lo esta
blecido en el capítulo 2.' del Es
tatuto, los nombramientos de

Maestros interinos recaerán única 
y exclusivamente en los que ya 
tengan servicios prestados con 
nombramiento anterior á 17 del 
corriente.

2. ° Las Secciones habrán de 
publicar con toda urgencia las 
couvocatorias para la formaoion 
de listas de aspirantes á interi
nidades, como determina la cir
cular de 18 del corriente publi
cada en la Oaceta del 23.

3. ° Todos los Maestros y Maes
tras que figurenen la3 listas apro
badas por la Dirección y los que 
tengan servicios interinos que les 
den derecho á la propiedad, están 
en la ineludible obligación de so
licitar su inclusión en las relacio
nes á que dicha circular se refie
re en alguna ó varias provincias, 
ya que el artículo 106 del Esta
tuto les impone el deber de ser
vir interinidades, quedando ja- 
cursos los que no cumplieran es
te requisito en el párrafo segun
do de dioho artículo.

4. " Los nombramientos para 
interinidades habrán de recaer 
precisamente en el Maestro que 
figure en mejor lugar de la rela
ción, á no ser que hubiese mani
festado en su instancia el deseo 
de no ser nombrado mientras hu
biere otros aspirantes pendientes 
de colocación, en cuyo caso se 
correrá la propuesta hasta llegar 
al primero que no hubiese hecho 
tal reserva.

5. ° Siendo de abono para la 
futura colooacioa en propiedad 
los servicios interino? que han de 
prestarse, no se podrá alterar por 
causa alguna el orden de las re
laciones, siendo nulo todo nom
bramiento que se haga sin suje
tarse á tales condiciones ó impug
nable por los interesados ante es
ta Dirección General.

6." Cuando cada Seooion ten
ga dispuesta la relación corres
pondiente, dará cuenta al Recto
rado para que cese de hacer nom
bramientos interinos.

Lo digo á usted para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1917.—El 
Director general, Royo.—Señores 
Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

(Gaceta del 3 de Mayo de 1917.)

——-................. "iS ■»

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Matriculas de la Contribución 
Industrial y de Comercio de esta 
provínola que se publican en el 

BOLETIN OFICIAL 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del vigente 
Reglamento de diolio tributo.

VALLADOLID (Capital).
(Continuación).

Apellidos y nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Castañeda, Eleuterio, una máqui
na menos de 1.000 hojas, A. Alfon
so XIII, 5; 282*80 pesetas.

Coronel Director Colegio Santia
go, 3 máquinas menos 1.000 hojas, 
M uro; 588 pesetas.

Diputaoiou provincial, 2 máqui
nas menos 1.000 hojas, Augustias, 
78; 470'40 pesetas.

Fernandez Canales, Tomás, 2 má
quinas menos 1.000 hojas, M. Cal
vo, 4; 470*40 pesetas.

Garran, Justo, 2 máquinas menos 
1.000 hojas, Sautiagu, 86; 470*40 
pesetas.

Martin Sánchez, Andrés, 3 má
quinas menos 1.000 hojas, Portuga- 
lete, 2; 588 pesetas.
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Miñón, Pedro, 4 máquinas menos 
1.000 hojas Perú, 17; 627*20 pesetas.

Rodríguez, Ambrosio, una má
quina menos 1.000 hojas Alfonso 
XII, 5; 282*80 pesetas.

Viuda de Jorge Montei*o, una má
quina menos 1 .OCX) hojas, Ferrari, 4; 
282*80 pesetas.

Zapatero, Emilio, una máquina 
menos 1.000 hojas, Ferrari, 80; 
282*80 pesetas.

Lozano Osbaldo, una máquina 
menos 1.000 hojas, L. Gómez, 2; 
282*80 pesetas.

Hijos de Torés, una máquina me
nos de 1.000 hojas, M. Picavea, 5; 
282*80 pesetas.

Zuloaga, Pedro, 8 máquinas me
nos de 1.000 hojas, M. Picavea, 88; 
588 pesetas.

Fraile, Mariano, 2 máquinas mi
nervas, Zúñiga, 3; 140 pesetas.

Hebrero, Amauoia, 2 máquinas 
minervas, Ferrari, 18; 140 peseta*.

Miñón, Pedro, una máquina mi
nerva, Perú 17; 98 pesetas.

Rodríguez, Ambrosio, una má
quina minerva, Alfonso XII, 5; 98 
pesetas.

Viuda de Jorge Montero, una má
quina minerva, Ferrari, 4; 98 pe
setas.

Zapatero, Emilio, una máquina 
minerva, Ferrari, 30; 98 pesetas.

Zuloaga, Pedro, 2 máquina* mi
nervas, M. Picavea, 38; 140 pesetas.

Castañeda, Eleuterio, una máqui
na litográfioa, Alfonso XIII, 5; 280 
pesetas.

Miñón, Pedro, una máquina lito- 
gráfica, Perú, 17; 280 pesetas.

Martínez, Dámaso, Fábrica cortar 
suela con una máquina, Democra
cia, 2; 140 pesetas.

Sauz, Ernesto, Fábrica cortar 
suela con una máquina, R. Burgos, 
5; 110 pesetas.

Baroja, Diouisio, 3, máquinas me
cánicas, A. Alfonso XIII, 9; 840 pe
setas.

Viuda de M. Alonso ó hijos, una 
máquina mecánica, p.a Mayor, 50; 
280 pesetas.

Terroba, Angel, Fábrica telas 
metálicas, Pi y Margall, 23; 17*22 
pesetas.

Perez y Moro, Fábrica pastas pa
ra sopa, C.“ Prado; 627*20 pesetas.

Pérez y Moro, Fábrica pastas pa
ra sopa, Plazuela Tenerías, 313*60 
pesetas.

Suarez, Luciano, Fábrica pastas 
para sopa, Especería, 1; 627*20 pe
setas.

Suarez Luoiano, Fábrica pa»tas 
para sopa, Especería, 1; 313*60 pe
setas.

Alonso Yllera, Julio, Fábrica ga
lletas finas, Paseo Zorrilla; 627*20 
pesetas.

Q-uerra, Anselmo, Fábrica cepi
llos, San Isidro, 7; 140 pesetas.

Fraile, Mariano,una máquina ra
yar papel, Zúñiga, 3; 89*60 pesetas.

Miñón, Pedro, una máquiua ra
yar papel, Perú, 17; 89*60 pesetas.

Rodríguez, Ambrosio, una má
quina rayar papel, Duque Victo
ria, 89*60 pesetas.

Anglós. Alejandro, una máquina 
rejilla metálica, P.° Zorrilla, 46;' 
26*20 pesetas.

Benito García, Cándido, Molino 
una piedra, C.° Oigales, 41; 56 pe
setas.

Solaohe y Llanos, Molino 2 pie
dras, San Bartolomé, 1, 112 pesetas.

Arranz, Rafael, una piedra cente
no., Centro, 7; 25*20 pesetas.

León, Anselmo, una piedra cente

no, Arco Ladrillo, 12; 25*20 peseta*.
E. Yllera y Hermano, 34 decí

metros ' cilindro, Canal Castilla; 
1.237*60 pesetas.

E. Yllera, y Hermano, Fuerza hi
dráulica 10 por 100 Canal Castilla; 
123*76 pesetas.

Guerra, Emeterio, 43 decímetros- 
cilindro, Aroo Ladrillo; 2.293*20 pe
setas.

León, Anselmo, 32 decímetros- ci
lindro, Arco Ladrillo, 12; 1.164*80 
pesetas.

Lomas Hermanos, 30 deoímetroB- 
oilindro, Carretera Salamanca; 1.092 
pesetas.

Pardo, R. y P., 36 decímetros-ci
lindro, El Palero; 1.310*40 pesetas.

Pardo, R. y P., Fuerza hidráulica 
10 por 100, El Palero; L31*04 pe
setas.

Solaohe y Llanos, 40 decímetros - 
cilindro, San Bartolomé, J; 1.456 
pesetas.

TJbierna, Autiooo, 36 decímetros- 
cilindro, P.° Muelle, 2; 1.310*40 pe
setas.

Ubierna, Autiooo, Fuerza hidráu
lica 10 por 100, P.° Muelle, 131*04 
pesetas.

Gallego, Antouio, 15 decímetros- 
cilindro, San Lázaro; 546 pesetas.

Parada, Ramón, 4 decímetros- ci
lindro, El Palero; 145*60 pesetas.

Andrade, Rogelio, un horno y una 
amasadora, Once Casas, 8; 239*40 
pesetas.

Antón, Joaquiu, un horno y un 
cilindro, P.° Zorrilla, 35; 148 pe
setas.

Barajas, Angel, un horno y una 
amasadora, Monjas, 7; 239*40 pe
setas.

Bartolómó, Miguel, un horno y 
un cilindro, Doctor Cazalla, 17; 148 
pesetas.

Cabezudo, Pedro, uu horno y una 
amasadora, Olmo, 16; (¿39*40 pesetas.

Calderón, Casimiro, un horno y 
una amasadora, Florida, 14; 239*40 
pesetas.

Calvo, Gregorio, un horno y una 
amasadora, Empecinado; 239*40 pe
setas

Coque, Félix, uu horuo y una 
amasadora, Carretera Salamanca; 
239*40 pesetas.

Fernandez, Ciriaoo, un horno y 
una amasadora, Victoria, 19; 239*40 
pesetas.

Fuente, Pilar de la, un horuo in
termitente, Victoria, 23, 92*40 pe
setas.

Gallego, Antonio, dos hornos y 
una amasadora, Prado, 10; 331*80 
pesetas.

Gallego, Aquilina, un horno y 
una amasadora, Viotoria, 47; 239*40 
pesetas.

Gómez, Angel, uu horno y una 
amasadora, Cervantes, 21; 148 pe
setas.

González, Faustino, un horuo in
termitente, Asunción, F; 92*40 pe
setas.

González, Gervasio, dos hornos y 
una amasadora, F. Recio, C; 331*80 
pesetas.

Olios, Juan, un horno y un cilin
dro, Renedo, 13; 148 pesetas.

Rodríguez, Cayetano, 1 horno y 1 
cilindro, N. Guapa, 38; 148 pesetas.

Romon, Juan, 1 horno intermi
tente, Prado, 2; 92*40 pesetas.

Velío, Cayetano, 1 horno y 1 ci
lindro, R. Zorrilla, 23; 148 pesetas.

Zaepa, Francisco, 2 hornos y 1 
amasadora, Perú 19; 331 pesetas.

Zurro, Pedro, 1 horno y 1 cilin
dro, Villabañez, 5; 148 pesetas.

González, Cándido, i horno y 1 
cilindro, Huertas, 4; 239*40 pesetas.

Castillejo, Pablo, 1 horno inter
mitente, Empecinado, 14; 92*10 pe
setas.

González, Justo, 1 amasadora y 
1 cilindro, Asunción, 9; 147 pesetas.

Gallego, Leoncio, 1 horno y 1 ci
lindro, N. Guapa; 148 pesetas.

Hidalgo, Cándido, 1 horuo y 1 ci
lindro, R. Zorrilla, 23; 148 pesetas

Castillejo, Alejandro, 1 amasado
ra y 1 cilindro, Empecinado, 14; 
147 pesetas.

Perez, Juan, 1 horno y i amasa
dora, Imperial, 6; 239*40 pesetas.

Solís, Joaquín, 2 hornos y 1 ama
sadora, H. P. Duero, 1; 33P80 pe
setas.

Palenzuela, Ambrosio, 1 amasa
dora, Loza, 18; 56 pesetas.

Alonso, Dimas, 1 máquina mecá
nica, M. Iscar, 11; 277*20 pesetas.

Hernandoz, Bonifacio, 1 máquina 
mecánica á mano 21 decímetros, Vic
toria, 5; 44*10 pesetas.

López, Eudosio, 1 máquina mecá
nica 37 decímetros, Santiago; 233*10 
pesetas.

Mata, Modesto, 1 máquina mecá
nica 28 decímetros, Fuente Dorada, 
8; 176*40 pesetas.

R. Martin y Tejedor, 1 máquina 
mecánica 54 decímetros, Riuoona- 
da, 24; 340*20 pesetas,

Sampedro, Rosa, 1 máquina me
cánica 26 decímetros, Obispo 11; 
163*80 pesetas.

Sampedro, Quirino, 1 máquina 
mecánica 28 decímetros, Santiago, 
76; 176*40 pesetas.

Perela, Inocencio, 1 máquina á 
mano 28 decímetros, Pí y Margall, 
2; 58*80 pesetas.

Suarez, Alfredo, 1 piedra mecá
nica 40 decímetros, Cebadería, 15; 
252 pesetas.

Perez, Ezequiel, 1 piedra á brazo, 
M. Calvo, 8; 70 pesetas.

Viuda da Hermenegildo del Brío, 
1 piedra á brazo, Libertad, 27; 70 
pesetas.

Alonso, Dimas, Tostader> café 1 
cilindro 25 decímetros, Miguel Is- 
car, 11; 5 pesetas.

Suarez, Leocadio, Horco achico
ria, C. Renedo, S; 30 pesetas.

Ramos, Francisco, Horuo achico
ria, N. Estación, 12; 31 pesetas.

Luelmo, Ruto, Homo achicoria, 
La Rubia, 30; 30 pesetas.^

Baeza, Emilio, Arquitecto, Doc
tor Cazalla 2; 285 pesetas.

Revilia, Juan Agapito, Arqui
tecto, N.Aroe 18; 285 pesetas.

Cuadrillero Manuel, Arquitecto, 
P." Salvadro; 285 pesetas.

Perez del Rio, Maria, Matrona, 
P.a Poniente, R; 50 pesetas

Villar, Antonio, Matrona, Fran- 
oos, 37; 50 pesetas.

Pita Seoane, Alejandro, Dentista 
que no es Módico, Regalado, 12; 
205 pesetas.

Villar, Autonio, Dentista que no 
es Módico, Santiago, 19; 205 pe- 
sétag;

Abia, Constantino, Farmacéutico, 
Angustias, 76; 285 pesetas.

Alonso, Fabian, Farmacéutico, 
Santiago, 60; 285 pesetas.

Aragón, Juan Antonio, Farma
céutico, Regalado, 12; 285 pesetas.

Calvo, y Cacho, Salvador, Farma
céutico, Cánovas, 25; 285 pesetas.

Calvo Criado, Melanio, Farma
céutico, Alfonso XII, 3; *285 pe
setas.

Delgado Cea, Leopoldo, Farma
céutico, Regalado, 10; 285 pesetas.

Escobar, Remigio, Farmacéutica 
R. Zorrilla, 47; 285 pesetas. ’ 

García, Gustavo, Farmacéutico 
Ferrari, 46; 285 pesetas.

Jiménez, Alejandro, B'armaoóuti- 
oo, N. Arce, 39; 285 pesetas.

Llano, Mariano, Farmacéutico- 
D. Victoria, 21; 285 pesetas.

Domenech, Florencio, Farmacéu
tico, Santiago, 22; 285 pesetas,

M. Bellogin, Eugenio, Farmacéu
tico, Rinconada, 32; 285 pesetas.

Mateo, Lupicinio, Farmacóut’ice 
P.“ Arces, 2; 285 pesetas.

Muñoz, Eugenio, Farmacéutico 
P.a Mayor, 2; 285 pesetas 

Retuerto, Pedro, Farmacéutico 
Cánovas, 2; 285 pesetas.

Retuerto, Ramón, Farmacéutico 
Angustias; 285 pesetas.

Salgado, Joaquiu, Farmacéutico- 
D. Viotoria, 24; 285 pesetas.

Santos Martin, Farmacéutico 
M. Isoar, 1; 285 pesetas.

Sauz, Jaointo, Farmacéutico, Te
resa Gil, 32; 285 pesetas,-

Valentín J. Antouio, Farmacéu
tico, P. Moreras, 5; 285 pesetas.

Villanueva, Eusebio, Farmacéu
tico,'R. Hernández, 1; 285 pesetas.

Aguirre, Eulogio, Farmacéutico, 
Platerías, 5; 285 pesetas.

Coloma, Modesto, Maestro de 
obras, José M.a Laoort, 10; 165- pe
setas.

Ortiz Urbiua, Antonio,' Maestro 
de obras, Claudio Moyano; 165 pe
setas.

Jiménez, Cirilo, Callista, Santia
go, 64; 72*50 pesetas.

Azcona, Siró, Veterinario, Mari» 
Molina, 9; 135 pesetas.

Hernández, Victoriano, Veterina
rio, Peso, 2; 135 pesetas.

Martin, Agustín, Veterinario, Jo
sé M.a Lacort, 7; 135 pesetas.

Navas, Martin, Veterina-rio, Gra- 
mazo, 5; 135 pesetas.

Perez, Alejo, Veterinario, Cruz 
Verde; 135 pesetas.

Rodríguez, Cayetano, Veterina
rio, P.° Muelle, 2; 135 pesetas.

Sanz, Meliton, Veterinario, Huel
gas, 1; 135 pesetas.

Huerta, Ricardo, Profesor, de di
bujo, D. Victoria; 72*50 pesétas.

Hernández, Autonio, Profesor de 
dibujo; 72*50 pesetas.

Alvarez Talad riz, Angel María, 
Abogado, Museo, 8; 303 pesetas.

González Lorenzo, Mariaub, Abo
gado, Angustias, 76; 303 pesetas.

Ortiz Gutiérrez, Manuel, Aboga
do, Alfonso XIII, 1; 303 pesetas.

Palacios, Quintin, Abogadp, Al
fonso XIII, 4; 303 pesetas.

Misol, Arsenio, Abogado, Plazue
la Universidad, 11; 303 pesetas.

Fernandez Cubas, Mariano1, Abo
gado, Mantería, 44; 303 pesetas.

M. Aguirre, Cesáreo, Abógado, 
Plaza Mayor, 8 y LO; 303 pesetas.

Gavilán, Enrique, Abogad®, Ca
tedral, 9; 303 pesetas. t

Medina, César, Abogado, D-. Vi
toria, 15; 303 pesetas.

Gómez, Emilio, Abogado, í|iuoo- 
nada, 18; 303 pesetas.

Miguel Romero, Mauro, Aboga
do, Santa María, 27; 303 pesetas.

Gimeno, Antonio, Abogado, Li
bertad, 22; 303 pesetas.

Infante, Autonio, Abogado, Cam
pillo, 6; 303 pesetas. f

Gómez, Fernando, Abogadq, Pa
saje Gutiérrez, A; 303 pesetas/ 

Diez, Juan, Abogado,
3; 303 pesetas. ; ,

Sainz Montero, Luis, Aboga o, 
Recoletos, 3; 303 pesetas.
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Callejo, Eduardo, Abogado, Ga
bazo, 18, 303 pesetas. .

Méndez, Jesús, Abogado, Campi
llo 3; 303 pesetas.

Roldan, Luis, Abogado, Teresa 
Gil 29; 303 pesetas.

Nnñez, Miguel, Abogado, San
Martin, 89; 303 pesetas

Sílió César, Abogado, A. Alfonso
XIII, 12; 303 pesetas

Hernández, Alejandro, Abogado, 
Plaza Mayor, 5; 303 pesetas.

Alonso, Isaac, Abogado, San Mar
tin, 39, 303 pesetas.

Hernández Velasoo, Leovigildo, 
Abogado, M.8Molina,b; 303 pesetas.

Moreno, Tiburoio de, Abogado, 
Santiago, 42; 303 pesetas.

Rodriguez, Manuel, Abogado, 
Campillo, 3; 303 pesetas.

Allué, Ricardo, Abogado, Manti
lla, A; 272‘10 pesetas.

Quintero. Eladio, Abogado, An
gustias, 56; 27240 pesetas.

Ortiz, Aurelio, Abogado, Pasión, 
13; 27240 peaetas.

Ferrandez, José, Abogado, Ma
ría Molina, 16, 27240 pesetas.

Olea Alvaro, Abogado, Tenerías;
27240 pesetas.

Fernandez Francisco, Abogado, 
C. Moyano, 15; 27240 pesetas.

Fraile Manuel del, Abogado, Al
fonso XIII, 12; 27240 pesetas.

Dávila, José María, Abogado, Al
fonso XIIÍ, 6; 27240 pesetas.

González, José María, Abogado, 
Libertad, 22; 27240 pesetas

Cuesta, J ulio de ia, Abogado, San
tander, 14; 27240 pesetas.

Calvo, Pedro, Abogado 3.8 ouota, 
Francos, 5; 262*50 pesetas.

González, Julio, Abogado 3.8 ouo
ta, Santiago, 86; 262*50 pesetas.

Gutiérrez, Luis. Abogado 3.a cuo
ta, María Molina, 14; 262*50 pesetas.

Torrecilla, Rafael, Abogado 3.a 
cuota, Museo, 7; 262*50 pesetas.

Rodriguez, Santiago, Abogado 
3.a cuota, Campillo; 262‘50 pesetas.

Prada, Pedro, Abogado 3.a cuota, 
Torrecilla, 13; 262*50 pesetas.

Pinilla, Heroulano, Abogado 3.a 
cuota, Regalado, l; 262*50 pesetas.

Rodriguez Yillam.il, José María. 
Abogado 3.a cuota, Pasión, 1 y 3; 
262*50 pesetas.

González, Antonind, Abogado 4 8 
ouotaj Muro, L. N ; 152*45 pesetas,

Saez Escobar, Jesús, Abogado 4.a 
cuota, C.° Moyano, 1; 152‘45pesetas.

Valdés, Luis, Abogado 4.a ouota, 
Arces, 1 y 3; 152*45 pesetas.

Bulmorí, Luis, Abogado 4.a cuo
ta, Miguel Iscar, 26; 152*45 pesetas.

Jalou, Antonio, Abogado 4.a cuo
ta, Teresa Gil, 18; 152*45 pesetas.

González, Venceslao, Abogado 4.a 
cuota, Mendizabal, 18; 152*45 pe
setas.

Garrote, Sebastian, Abogado 5.a 
cuota, San Blas, 2; 91*39 pesetas.

Martínez Cabezas, Antonio, Abo-, 
gado 5.a cuota, A. Berruguete, 2; 
91*39 pesetas.

Frías, Emilio, Escribano de ac
tuaciones en los Juzgados, Mendi
zabal, 8; 156 pesetas.

Nuñez, Gregorio, Escribano de 
actuaciones en los Juzgados, Obis
po, 35; 156 pesetas.

ftío, Pedro del, Escribano de ac
tuaciones en los Juzgados, Esgue- 
Va, 16; 156 pesetas. V

Ruiz, Rafael, Escribano de\jtu%- 
oiones en los Juzgados, Rincoftada; 
156 pesetas.

Suarez, Celestino, Escribano de 
actuaciones en los Juzgados, Miguel 
Iscar; 156 pesetas.

Ferreira, Fernando, Notario co
legiado según la ley, Constitución, 
1; 515 pesetas

Francia, Francisco, Notario cole
giado según la ley, Val, 2; 515 pe
setas.

Miralles, Enrique, Notario cole
giado segúu la ley, Santiago, 1 y 3;
515 pesetas.

Ruiz Huidobro, Luis, Notario 
colegiado segúu la ley, Duque Vic
toria, 7; 515 pesetas.

Serrano, Rafael, Notario colegia
do según la ley, Sierpe, 11 y 13;
516 pesetas.

Zamora, León, Notario colegiado 
según la ley, Teresa Gil, 20; 515 
pesetas.

Aragón Eloy, Valentín, Procura
dor de los Tribunal ss, Piedad, 2; 
75*20 pesetas.

Bujedo Cepeda, Antonio, Procu
rador de los Tribunales, Campillo, 
5; 198 pesetas.

Calvo, Luis, Procurador de los 
Tribunales, Muro, 7; 75“20 pesetas

Cantalapiedra, Remigio, Procu
rador de los Tribunales, P.-4 Liber
tad, 7; 75*20 pesetas.

Domingo Calvo, Daniel, Procura
dor de los Tribunales, .Esgueva, 20; 
115 pesetas.

González Llanos, Julio, Procura
dor do los Tribunales, Rinconada, 
34; 105 pesetas.

González Ortega, Alberto, Procu
rador de los Tribunales, Gamazo, 
18; 198 pesetas.

González, Pedro Vicente, Procu
rador de los Tribunales, San Mar
tin, 39; 105 pesetas.

Jiménez Barrero, Asterio, Procu
rador de los Tribunales, Obispo, 37; 
198 pesetas.

Jiménez García, Ulpiano, Procu
rador de los Tribuuales, San Mar
tin, 37; 198 pesetas.

Ibafiez López, Manuel, Procura
dor de los Tribunales, San Martín, 
31; 130 pesetas.

López Ordoñez, Francisco, Pro
curador de los Tribunales, P.a At
oes, 7; 198 pesetas.

Miralles Prast, Pablo, Procurador 
de ios Tribunales, Santiago, 2; 198 
pesetas.

Moyano Bassó, Alvaro, Procura
dor de los Tribunales, Cabañuelas, 
21; 75*20" pesetas

Recio, Lucio, Procurador de los 
Tribunales, Torrecilla, 13; 198 pe
setas.

Ruiz del Barrio, Felino, Proou- 
rador de loa' Tribunales, L. Cano, 
11; 130 pesetas.

Samaniego, Octaviauo, Procura
dor de los Tribunales, P.a Rosario, 
14; 115 pesetas.

San Martiu, Gregorio, Procura
dor de los Tribuuales, P.a Libertad, 
13; '498 pesetas.

Sivelo Miguel, José María, Pro
curador de los Tribuuales, Plate
rías, 22; 105 pesetas.

Stampa, José María, Procurador 
de los Tribunales, Rinconada, 26; 
198 pesetas.

Rodríguez, Eusebio, Procurador 
de lós Tribuuales, Caballo Troya, 
25; 144*39 pesetas.

Alonso Estelauíá, Aureo, Secre
tario de la Sala de Justicia, Claudio 
Moyano, 28; 253*12 pesetas.

Campo Andrés, César del, Secre
tario de la Sala de Justicia, Rinco
nada, 14; 253*12 pesetas.

Ortiz Urbiua, Damiau, Secretario 
de la Sala de Justicia, Libertad, 14; 
253*12 peseta».

Valdés, Cándido, Secretario déla

Sala de Justicia, Nuñez Arce, 23; 
253*12 pesetas.

Paleucia, Fulgencio, Oficial de 
Sala, Esgueva, 18; 50 pesetas.

Abril, Elpidio, Juez municipal 
Maclas Picavea, 20; 140 pesetas.

Lamerá, Francisco, Juez munici
pal, San Blas, 8; 140 pesetas.

Aparicio, Mario E., Secretario del 
Juzgado municipal, Juzgado Plaza; 
122 pesetas.

Martiu Sanz, Narciso, Secretario 
de Juzgado municipal, Juzgado Au
diencia; 122 pesetas.

Pizarro, Iguacio María, Notario 
elesiástioo, Moros, 4; 250 pesetas.

Hernández, Gregorio, Sastre con 
género extranjero, Plaza Mayor, 29; 
434*40 pesetas.

Mercader, José, Sastre con góue- 
ro extranjero, Santiago, 29; 434*40 
pesetas.

Perez, Marcelo, Sastre con géne
ro extranjero, Duque Victoria, 4; 
434*40 pesetas.

Baeza, Teófilo, Confitero y pas
telero, Zapico, 4; 268 pesetas.

Brío, Hermegildo, Confitero y 
pastelero, Libertad, 27; 287 pesetas.

Cabezas, Pedro, Confitero y pas
telero, Lecheras, 7; 321 pesetas.

Castaño, Hermenegildo, Confite
ro y pastelero, P.° Principe, N. P; 
252 pesetas.

Eroilla, Anselmo, Confitero y pas
telero, Ferrari, 50; 354*40 pesetas.

Fernandez, Oreucio, Confitero y 
pastelero, Angustias, 30; 287 pe
setas.

Freixas Ramón, Confitero y pas
telero, Cánovas, 20; 410 pesetas.

Gómez, Santiago, Confitero y 
pastelero, Mantería, 7; 242 peoetas.

González, Salvador, Confitero y 
pastelero, Teresa Gil, 40; 277 pe
setas.

Guillermo, Daniel, Confitero y 
pastelero,Santiago, 48; 354 pesetas.

Miguel del Ohno, Basilio, Confi
tero y pastelero, Santiago, 12; 389 
pesetas.

Miguel del Olmo, Juan, Confitero 
y pastelero, Santiago, 68; 354 pe
setas.

Perez, Alejandrino, Confitero y 
pastelero, Val, 4; 389 pesetas.

Perez, Alejandrino, Confitero y 
pastelero, Fuente Dorada, 21; 319 
pesetas.

Perez, Dámaso, Confitero y pas
telero, Pí y Margall, 18; 289 pesetas.

Rodriguez, Felipe, Confitero y 
pastelero, Fuente Dorada, 50; 389 
pesetas.

Robledo, Guillermo, Coufitero y 
pastelero, Angustias, 18; 287 pe
setas.

Romero, Gnzmán, Confitero y 
pastelero, Cánovas, 29; 268 pesetas.

Ricote, Nioomedes, Confitero y 
pastelero, Santiago, 56; 287 pesetas.

Rodriguez, Mariano, Confitero y 
pastelero, Guarnicioneros; 321*60 
pesetas.

Jiménez, Aureliano, Confitero y 
pastelero, San Antón, 3; 410 pesetas.

Stermian, Justo, Coufitero y pas
telero, Cáuovar, 19; 321*60 pesetas.

Mingo, S. Román, Severo, Confi
tero y pastelero, Constitución, 14; 
160*80 pesetas.

Celada, Justo, Ebanista sillero, 
Teresa Gil, 32; 321*60 pesetas.

Beade, Alfonso, Sastre con géne
ro dól país, Plaza Mayor, 29; 321*60 
pesetas.

Díaz Gómez, Mariano, Sastre con 
género del país, Duque Victoria, 23; 
321*60 pesetas.

Maestro, Ignacio, Sastre con gé

nero del país, Cánovas, 31; 321*60 
pesetas.

Oruna, Félix, Sastre con género 
del país, Santiago, 2; 321*60 pesetas.

Rojo, Domingo, Sastre con géne
ro del país, Jabón, 21; 321*60 pe
setas.

8anchez, Eusebio, Sastre con gé
nero del país, Libertad, 4; 321*60 
pesetas.

Viuda ó Hijos de S. Carrasco, 
Sastre Con géneros del país, Santia
go, 68; 321*60 pesetas

Zapater, Lucio, Sastre con género 
del pais, Catedral, 9; 321'60 pesetas.

Zurita, Clemente, Sastre con gé
nero del país, Miguel Iscar, 26; 
321*60 pesetas.

Hernández, González, Sastre cou 
género del país, Santiago, 29; 321*60 
pesetas.

Hernández, Telesforo, Sastre con

fónero del país, Santiago, 5 al 13; 
21*60 pesetas.
Sobrinos de Emeterio .Miguel, 

Adornistas do templos, Regalado, 
2; 201*60 pesetas.

Cervera, Pedro, Fotografía, San
tiago, 53; 201*60 pesetas.

Cervera, Pedro, Fotografía, San
tiago, 76; 201*60 pesetas 

Bariego, Fructuoso, Fotografía, 
Santiago, 29 y 31; 201*60 pesetas.

Bariego, Fructuoso, Fotografía, 
Fuente Dorada, 28; 201*60 pesetas.

Garay, Francisco, Fotografía, 
Santiago; 201*60 pesetas.

Santos, Feliciano, Fotografía, 
Santiago, 15; 201*60 pesetas.

Conde, Julián, Lapidario marmo
lista, Santander, 6; 201*60 pesetas.

Posas, José, Lapidario marmolis
ta, Libertad, 14; 201*60 pesetas.

González, Gregorio, Guarnicione
ro, Miguel Iscar, 5; 201*60 pesetas.

Merino, Eusebio, Guaruioiouero, 
Duque Viotoria, 33; 201*60 pesetas.

Seijas, Lorenzo, Guarnicionero, 
Teresa Gil, 31; 201*60 pesetas.

Diez y Diez, Gabriel, Fábrica 
baúles y maletas, Platerías, 34; 
201*60 pesetas.

Alvarez, Antonio, Ebanista sille
ro, P.a San Bartolomé; 160*80 pe
setas.

Auglés, Alejandro, Ebanista si
llero, Paseo Zorrilla, 48; 160*80 pe
setas.

Anglés, Ricardo, Ebanista sillero, 
Pí y Margall; 160*80 pesetas.

García, Angel, Ebanista sillero, 
Marqués Duero, 39; 160*80 pesetas.

Lamaroa, Saturnino, Ebanista si
llero, Prado, 7; 160*80 pesetas.

Tordera, Claudio, Ebanista sille
ro, Sábano, 3; 160*80 pesetas.

Vaquerizo, Modesto, Ebauista si
llero, Gardoqui, 7; 160*8*) pesetas.

Fuente, Maximiliano, Ebanista 
sillero, Angustias, 69,160*80 pesetas.

Calvo, Gregorio, Ebanista sillero, 
Zapico, 9; 160*80 pesetas.

Morate, Teófilo, Ebanista sillero, 
Salvador, 14; 160*80 pesetas.

Moyano, Roberto, Ebanista sille
ro, Angustias, 69; 160*80 pesetas.

Miñón, Pedro, Litografía, Perú, 
19; 160*80 pesetas.

Ciruelo, Patricio, Modista som
breros, Pasión, 2; 160*80 pesetas.

Davalillo, Soledad, Modista som
breros, Miguel Iscar, 24; 160*80 pe
setas.

Montoya, Josefa, Modista som
breros, P.a Comedias, 1; 160*80 pe
setas.

Bariego, Patrociuio, Modista som
breros, Regalado, 9; 160*80 pesetas.

Leño, Carmen, Modista sombre
ras, Alfonso XIII, 11; 160*80 pesetas,



Fernandez, Emilio, Tintorero, 
Plaza Mayor, 5; 160*80 peseta*.

Muñoz, Pedro, Tintorero, Teresa 
Gil, 10; 160*80 pesetas.

Muñoz, Luis, Pedro, Tintorero, 
Cánovas, 15; 160‘80 pesetas.

Muñoz Luis, Teresa, Tintorero, 
Platerías, 5; 16u*80 pesetas.

Muñoz, Luis Tomasa, Tintorero, 
Catedral, 5; 160*80 pesetas.

Cordovilla, Valeriano, Peluquero 
en salón, Plaza Mayor, 25; 122*40 
pesetas.

Lillo, José, Peluquero en salón, 
Santiago, 21; 122 40 pesetas.

López,Severiano, Peluquero en sa
lón,FuenteDorada,9; 122‘40 pesetas.

Losada, Enrique, Peluquero en 
salón, Plaza Mayor, 83; 122*40 pe
setas.

Reyero, Paulino, Peluquero en 
salón, Plaza Mayor, 16; 122*10 pe
setas.

Yañez, Eloísa, Talleres de cañis
tas, Cascajares, 1; 122*4*1 pesetas.

Camiuo, Pascasio, Peluquero en 
tienda, Plaza Mayor, 17; 122*40' 
pesetas.

Gómez, Francisco, Peluquero en 
tienda, Plaza Mayor, 20; 122*40 
pesetas.

Villar, Felipe, Peluquero en tien
da, Maoías Pioavea, 33; 122*40 pe
setas.

Anduaoe, Bruno, Peluquero en 
tienda, Cascajares, 1; 122*40 pesetas.

A*piro, Ramón, Peluquero en 
tienda, Cascajares, 1; 122*40 pesetas.

Olmo, Francisco, Platero compo
sitor, M. Calvo, 8; 122*40 pesetas.

Fuente, Eleuterio de la, Taller de 
construcción de calzado con de 
4 operarios, Mauteria, 17; 122*40 
pesetas.

Baroja, Dionisio, Taller de cons
trucción de calzado con más de 4 
operarios, Alfonso XIII, 9; 122*40 
pesetas.

Viuda de Mariano Alonso é Hijos, 
Taller de construcción de calzado 
con más de 4 operarios, Plaza Ma
yor, 50; 122*40 pesetas.

Benito, Pablo, Albardero, Plaza 
Mayor, 49; 64*80 pesetas.

Benito, Santiago, Albardero, M. 
Calvo, 23; 64*80 pesetas.

Fuente,Eugenio, Albardoro, Mue
lle, 6; 64*80 pesetas.

Fuente,Epifanio, Albardero, Rou- 
dilla San Antón, 2; 64*80 pesetas,

Santiago, Andrés, Albardero, Vic
toria, 1; 64*80 pesetas.

Valdajos, Gil, Albardero, Muelle, 
1; 64*80 pesetas.

Viuda de Isaao Benito, Albarde
ro, Plaza Mayor, 52; 64*80 pesetas.

Ladrón, Blas, Alpargatero, Paseo 
Zorrilla, 23; 64*80 pesetas.

Ortega, Eduvigis, Alpargatero, 
Ccbadería, 3; 64*80 peseta*.

Soria. Severiano, Alpargatero, 
Teresa Gil, 8; 64*80 pesetas.

Torrego, Enrique, Alpargatero, 
Val, 31; 64*80 pesetas.

Méndez, Rioardo, Alpargatero, 
R Zorrilla, 47; 64*80 pesetas.

Aguado, Julián, Barbero, Obispo, 
2; 64*80 pesetas.

Alonso, Isaac, Barbero, Campillo, 
6; 64*80 pesetas.

Amo Manuel del, Barbero, Cer
vantes, 15; 64*80 pesetas

Antolín, Francisco, Barbero, Pí 
y Margal 1, 60; 64*80 pesetas.

Argüello, Quintín, Barbero, Te
resa Gil, 4; 64’80 pesetas.

Arranz, Dionisio, Barbero, Velar- 
des, 11; 64*80 pesetas.

Arranz, Toribio, Barbero, Paseo 
Zorrilla, 20; 64*80 pesetas.

Benavidea, Ruriuo, Barbero, An
gustias, 2; 64*80 pesetas.

Blanoo, Fermin, Barbero, Cruz 
Verde, 11; 64*80 pesetas.

Blanco, Simplicio, Barbero, Men
tí izabal, 22; 64*80 pesetas.

Calvo, Francisco, Barbero, Plate
rías, 29; 64*80 pesetas.

Candelas, Calixto, Barbero, Uni
versidad, 7; 64*80 pesetas.

Candelas, Ciríaco, Barbero, Tere
sa Gil, 31; 64*80 pesetas.

Cantuche, Longinos, Barbero, A. 
Pesquera, 6; 64*80 pesetas.

Castañeda, Gregorio, Barbero, 
Angustias, 34; 64*80 pesetas.

Castaño, José, Barbero, Sauta 
Clara, 17; 64*80 pesetas.

(Se continuará.)

Sección Adaioistratiia de 1 .‘engeñanzade Valladolid.

En Circular de la Dirección 
general de 1.a enseñanza del 27 
de Abril, inserta en la Gaceta de 
Madrid del 3 del corriente, se 
dispone que todos los Maestros y 
Maestras que tiguran en las lis
tas aprobadas por la Dirección y 
los que tengan servicios interinos 
que les deu derecho á propiedad, 
es decir, prestados con nombra
miento anterior al 17 de Abril 
último, están en la ineludible 
obligación de solicitar su inclu
sión para el nombramiento de 
interinos, en una ó varias pro
vincias, so pena de perder el de- 
reoho á ingresar en propiedad 
por el procedimiento establecido 
eo el capítulo III del Estatuto 
general del Magisterio de Prime
ra enseñanza.

Con el deseo de facilitar álosse- 
ñores Maestros el ejercicio de un 
derecho, que es al mismo tiempo 
un deber y que tiene tanta tras
cendencia en su provenir, esta 
Sección ha acordado que el plazo 
de diez días concedido para pedir 
la inclusión en las listas de aspi
rantes de esta provincia,secuente 
á partir del eu que se publique 
este anuncio en ei «Boletín Ofi
cial», dando, sin embargo, por 
admitidas las instancias ya reci
bidas en la Sección.

En el mismo plazo de diez días, 
los aspirantes que están desem
peñando Escuela pueden mani
festar por medio de oficio si de
sean no ser nombrados mientras 
haya otros aspirantes sin ooioca- 
oion interina, sin cuyo requisito 
serán destinados á la plaza que 
les corresponda oomo si se halla
sen cesantes.

Valladolid, 5 de Mayo de 1917. 
—El Gobernador, José García 
Guerrero.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Eernándes.

Nüm. 1.297.
Simancas.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipalesdeeste Ayun
tamiento correspondientes á 1916, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría por espacio de 
quince días, á fin de que puedau 
ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que estimen con
venientes.

Simancas 3 de Mayo de 1917. 
—El Alcalde, Juan Carro.

Núm. 1.293.
Tordehumos.

Por disposición superior y por 
acuerdo de esta Ayuntamiento se 
anuocia la vacante de Inspeotor 
de Higiene pecuaria de esta villa, 
dotada con el haber anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, 
pagadas del Presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á esta plaza pre
sentarán sus solicitudes eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de un mes á contar 
desde la ioseroioa del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, entendiéndose 
que dichassolicitudes serán acom
pañadas de los documentos justi
ficativos que acreditea tal dere
cho.

Tordehumos 13 de Abril de 
1917,—El Alcalde, Fidenoio Ló
pez.—El Secretario, Valerio Fer
nandez.

Núm. 1.294. • 
Viilanueva de Duero.

Conforme con la regla 1.* del 
artículo 56 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, y con el 
fin de que la Junta pericial pue
da formar el cuaderno de ganade
ría para el próximo año de 1918, 
es preciso que en el término de 
ocho días, los dueños, aparceros ó 
encargados de todo el ganado que 
exista pastando en el término 
municipal, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento las re
laciones parciales de alta y baja; 
adviniéndoles que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten y se procederá por 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en pleno á la formación y 
reouento de ganadería.

Viilanueva de Duero á 20 de 
Abril de 1917.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 1.289.

Don Cándido Valdés Sanz, Sacre- 
tario de Sala de esta Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que por el Letrado da 

este Ilustre Colegio de Abogados 
dou Antonio Infante Ansa, ea 
nombre y con poder del Ayunta
miento de la villa de Olmedo, sa 
ha interpuesto recurso contencio- 
80-administrativo contra la reso. 
lucion del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, dictada eu 
veintidós de Diciembre de mil 
novecientos diciseis, por la qu9( 
en el recurso de alzada interpues. 
to por D. Martin Rodríguez Mar
tin, vecino de referida villa de 
Olmedo, coatra una providencia 
de la Alcaldía de repetida villa, 
declarándole incurso eu el recar
go del primer grado de apremio 
por débitos al Municipio por el 
concepto de aprovechamientos 
forestales de los montes de pro
pios «Los Estados y Cañamón», 
se declara auto el procedimiento 
de apremio dirigido contra el se
ñor Rodríguez, devolverle el no
venta por ciento del importe de 
la subasta que depositó á dispo
sición del Sr. Gobernador civil, y 
que haga el ingreso en la Depo
sitaría del Ayuntamiento de Ol
medo para que éste pueda aten
der á las obligaciones pendientes, 
8ntre las cuaies figura el descu
bierto de atrasos por Contingenta 
provincial, devolviéndole tam
bién las cartas de pago del diez 
por ciento que obran en el expe
diente, y por último a percibir* al 
Alcalde y Secretario de Olmedo 
para que en lo sucesivo se abs
tengan de formar pliegos de con
diciones económicas puesto qiie 
el cumplimiento de esta obliga
ción es de la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento de ¡o 
acordado por el Tribunal Provin
cial de lo Coateocioso-Adminis- 
trativo en providencia de veinti
séis de Marzo último, se baca 
público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los, 
que tengan interés directo en 
negocio y quieran coadyuvar eo 
él á la administración.

Valladolid cuatro de Abril do
novecientos diez y siete.— 

jijado, Cándido Valdés.^
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